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Martes 17 de Febrero ,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . • • 2 pesetas.
Trimestr®. . . . . • b id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa._ '1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta, j

(Artículo Í.” del Código Civil vigente.}

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.inmediatamente que los señores jaicaiues y oeurevaKiUB ivuxw«n , • • „

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente* jj P P t» •

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCU DELCONSEJOJE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

f -rfoeeta del i6 de Febrero de 1914.)

PBÍSIDMA DEL C0NS8JI) DE llllSriOS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competenciá suscitada entre el 
Gobernador de Alicante y el Juez 
de primera instancia de Callosa 
de Ensarriá, de loscuales resulta:

Que por escrito de 19 de Junio 
de 1913, D. José Orozco Jorro, de- 
bidamente representado, formuló 
ante el referido Juzgadodemanda 
de juicio ordiuariode mayorcuan- 
tia contra D. Federico Soto Molió, 
fundándose substancialmente n 
los hechos siguientes:

Que debiendo atravesare! ferro
carril de Villajoyiosa á Denia dos 
fincas de propiedad del actor, una 
de las cuales se describe, suscribió 
éste en 29 de Septiembre de 1911 
con Di Vicente Jorro Ripoll en 
nombre y representación de Don

Federico Soto Molió, concesiona
rio de la compra y expropiación 
de terreno para la expresadaCom» 
pañía, un contrato de venta, cu
yo contexto se copia, relativo á la 
expropiación de dos parcelasdélas 
fincas citadas que habían de ocu
parse por el ferrocarril, y que pos 
teriormente lo fueron á los efectos 
expuestos;

Que con motivo de haberse 
construido un terraplén para la 
línea ha quedado cortada en abso^ 
luto toda comunicación del resto 
de la finca del actor con la carrete
ra dellitoral, sin que tenga salida 
á ningún otro camino, ya que los 
demás lindes de su propidadestán 
constituidos: al Sur, por la ace
quia mayor; ai Norte, por un ba
rranco, y al Oeste, por un desa
guador; y

Que ápesar dequeeldemandan
te ha exigido en distintas ocasio
nes á D. Federico Solo, por media
ción de su representante,así como 
á los Ingenieros, capataces y de
más empleados en tacoustruccion 
de la Empresa, el cumplimiento 
de lo convenido en el compromi
so citado para que de su cuenta se 
realizaran las obras necesarias pa
ra dar salida á la finca que reata 
de. actor, ó para que, leso cuen
ta también, se adquiera sobre ias 

• fincas colidantes la necesaria ser
vidumbre de paso, á fin de dotar 
á aquélla de la necesaria salida á 
la carretera del litoral, es lo cier
to que no se ha hecho.

Se termina el escrito, despúes 
i de aducir los fundamentos de

posiciones que al efecto se in
vocan;

En que el hecho de que no se 
haya seguido expediente de éx- 
¡)ropiáción para adquirir la finca 
de D. José Orozco, no impide que 
el referido contrato tenga el ca
rácter administrativo que se le 
atribuye, según el Real decreto 
de 5 de,Octubre de 1898;

En que aun cuando se resuelva 
á favor de la Administración esta 
contienda, no por esto quedarían 
desamparados los derechos del de
mandante, el cual puede reclamar 
por los medios legales, ejercitan
do las acciones que estime proce
dentes, siempre que no tiendan á 
contrariar acuerdos administrati
vos legítimos eficaces;

En que por virtud de los artí- 
culos4, 29y 42 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, el cohoesionário 
del ferrocarril antes citado entró 
en posesión legítima de los terre
nos expropiados desde el momen
to en que verificó su pago, y exis
tiendo además la circusntancia 
ya consignada anteriormente, de 
que dicho ferrocarril fué decla
rado de utilidad pública, compe
te exclusivamante á la Adminis
tración el conocimiento y resolu
ción de la cuestión que se debate, 
por hallarse así prevenidoen mul
titud de disposiciones, entre las 
que se citan dos. Se invocan ade
más en el requerimiento los arti
cules 2.% 5.’ y 8.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y 
el 27 de la ley Provincial: . .

Que substanciado el incidents

derecho, con la súpliea al Juzga
do de que condene a! demandado 
á que realice á su costa cuanto 
fuese necesario para dotar á ¡a 
finca descrita de salida á la carre
tera del litoral en idénticas con- 
dicionesáaquéilas en que lo tenía 
antes de realizarse las obras del 
ferrocarril en la parle de la pro
piedad ocupada por la línea y al 
pago de costas:

Que admitida la demanda, y 
emplazada la parte demandada 
para su contestación, el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose:

En que la presente contienda 
tiene su origen en la inteligencia 
y cumplimiento de un contrato 
celebrado entre la Compañía con
cesionaria del ferrocarril estraté
gico y secundario de Alicante Vi- 
Hajoyosa-Denia-Villajoyosa, y el 
propietario de unos terrenos cedi
dos á la referida Compañía me
diante el susodicho contrato, y te
niendo en cuenta que el ferroca
rril de que se trata fuó declarado 
de utilidad pública después deve- 
rificada la concesión por Rail de
creto de 27 de Septiembre de 
1910, por cuya razón tal contrato ; 
es de índole esencialmente admi
nistrativa, y su cumplimiento, 
rescisión ó inteligencia es de la 
exclusiva competencia de la Ad
ministración, ya quese trata de 
un servicio público, pues así está 
declarado en constante jurispru
dencia sancionada por varias dis
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144 17 de Febrero de 1914

ferrocarril de que se ha 
mención.

3 ’ Que por tratarse 
construcción de una vía 
que tiene carácter de obra

cí Juzgado mantuvo su jurisdic
ción en auto de 111 .le Julio últi
mo, alegando:

Que con arreglo al artículo 51 
de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, en armonía con el 84, núme
ro 1? de la Constitución, lajuris- 
dicción ordinaria es la única com
petente para conocer de los négo
cies civiles que se susciten en te
rritorio español entre españoles, 
entre extranjeros y entre españo
les y extranjeros;

En que el contrato de autos, 
aunque esté originado por una 
coucesióa administrativa, es in
dudable que sólo afecta á los inte
reses y derechos de las partes li
tigantes;

En que la obligación conteni 
da en el doeumento privado que 
se acompañó á la deminda de este 
juicio, se halla sujeta á los pre
ceptos del derecho común y las 
cuestiones que origins determi
nan el ejercicio de acciones mera» 
mente civiles, aun en el supuesto 
de que traigan su origen de con
cesiones administrativas, y aun- 1 
que se invoquen razones de inte- 1 
rós público, y 

En que contra cualquier acto \ 
lesivo del derecho de propiedad se j 
dan los acciones civiles, así ordi- administrativo, ya se reUeran al 
nar.as como,nterdictales,aunque interés general de la concesión 
la perturbacon proceda deresolu- L ya á los particulares que con la 
cenes administrativas; realización de las mismas se ha-

Que el Gobernador, de acuerdo Han relacionados;
con lo informado de nuevo por la Couformándome con lo cónsul- 
Comisión provincial, insistió en ,ado por la Comisión p^rmanen- 
el requerimiento, resultando de te del Consejo de Estado 
lo expuesto el presente conflicto vengo en decidir está compe- 
que ha seguido sus trámites: tenca à favor de la Administra-

Visto el articulo 60 de la ley ción
general de Ferrocaarrile, de 23 Dado en el Alcázar de Sevilla 

*** febrero de mil nove- 
neutoscatorce.— ALFONSO.—El

«Corresponde al Ministro doFo- Presidente del Consejo de Minis- 
mento la resolución de todas las tros, É'duardo Dato. 
cuestiones referentes á la cons- { 
trucción y explotación da los ea- | ~~ *    | 
minos de hierro, así como la poli
cía de los mismos y la aplicación 
de los pliegos da condiciones»:

Visto el artículo 2/ del Real 1 ®®*^^ orden circular. 
decr^eto de 8 de Septimbre de Exorno. Sr.: Eu vista de

‘ rias consultas elevadas à este Mi- 
considerando: nisterio por los Capitanes genera-
1. Que la presente eonlienda les de las Begioues, acerca de las 

JurisJiccional se ha promovido dificultades que ofrece el que los 
ton motivo de demanda en juicio reclutas del reemplazo de 1913 
ordinario de mayor cuantía for- acogidos á los beneficios del ea- 
mulada ante el Juzgado de pri. pitalo 20 de la vigente lev de 
mera instancia de Callosa de En- Reclutamiento, hayan podido pro- 
sarna contra 1). Federico .Sote Mo- veerse del certificado de instrac 
Ilá, concesionario de la compra y clon que señala el articulo 278 de 
rÓmnT a"i f® '* '“ “““*” ‘'^“■«“1» en eueiita las 
Compañía del ferrocarril de Villa- dificultades que hm existido pe- 
joyosa a Denia, en súplica de que ra la normalización de los servi- 
86 condene al demandado á reali- 1 ciós áque se hallan destinadas las

zar las obras necesarias para dar 
paso ó salida al camino público 
del litoral á una finca del actor 
que ha sido ocupada parcelaria
mente para la línea expresada por 
la Compañía, en cumplimiento 
de contrato de venta, estipulado 
por los litigantes en 29 de Sep
tiembre de 1911.

2.". Que según se desprende 
del mencionado escrito inicial, la 
construcción de las obras de refe
rencia se hallan intimamente re
lacionadas y afecta á las que di
cha Compañía ha de llevar á ca
bo pira cumplir la concesión del 1

hecho

de la 
férrea 
públi

ca, sólo la Administración es la 
competente, con arreglo á los pre
ceptos legdes citados, para obli
gará la OompaSía concesionaria 
á practicar las obra« necesarias, 
así como para vigilar la cons
trucción, co’nservacion y explo
tación de la referida vía férrea, 
cuidando de que se cumplan los 
pliegos de condiciones ?y todas 
las demás disposiciones aplica
bles de carácter esencialmente

ÜIMSTtklO lis U GOESRA.

va

Escuela^ militares, por su rápida 
1 y reciente implantación, y porno 

figurar en la ley de Presupuestos 
con crédito suficiente,

El Rey (q. D. g.)se ha servido 
resolver que los reclutas del cita
do reemp'azo quedan dispensados 
de la presentación del certificado 
de referencia ó de sufrir el exa
men que determina el 279 de la 
mencionada ley,excluyendo á los 
analfabetos, que por su condición 
carecen de derecho á disfrutar de 
los beneficios de la reducción del 
servicio en filas..

De Real orden lo digo á V, El. 
para su conocimiento y demás j 
efectos, Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid, 10 de Febrero 
do 1914—£!c hdg ue,— Señor...

(Qaeeia del H de Febrero de 1914.) I

. Guardia civil, Carabineros, y del 
Ejército, joayores de veintitrés 
años, Sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y de cua
renta los últimos, no tengan an
tecedentes penales y alcancen la 
estatura mínima de 1‘66O metros, 
los cuales, una vez admitidos por 
la Junta á que se refiere el artí
culo 6.® de la citada ley, tendrán 
derecho à ocupar las vacantes con 
sueldo que existan en la misma 
y las que se produzcan en lo su
cesivo.

De Real orden lo digoá V. R. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. ran
chos años. .Madrid, 11 de Febrero 
de 1914,—•Sancke.i Guerra^^Sd- 
ñor Director general de ^Sec^uri- 
dad.

»1IÍISTER1O DE lÀ GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Demostrada en la práctica la
1 necesidad de que sigan en vigor 
j las disposiciones da los Regla- 
\ montos anteriores ála vigente ley 

de Policía, que exigían una talla 
I determinada para ingresar en el 
j Cuerpo de Seguridad,

S. M. el Rey (q, D.g.), decoD- 
1 formidad con lo propuesto por esa 

Dirección General, ha tenido á 
bien derogar la Real orden de es
te Ministerio fecha 26 de Mayo 
de 1912, que dejaba sin efecto las 
disposiciones de los Reglamentos 
anteriormente citadas, y dispo-? 

j ner que en lo sucesivo no puedan 1 
ser admitidos á los concursos pa
ra ingreso en el Cuerpo de Se
guridad, en clase de Aspirantes \ 
óGuardias segundos, los licen
ciados del Ejército, Guardia Ci- 
vil-ó Carabineros que no alcan
cen la estatura minima de 1,660 \ 
metros. 1

De Real orden lo; digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ái 
V. E. muchos años. Madrid, 4 j 
de Febrero de 1914.— Sanches 
Guerra,—Sr. Director general j 
de Seguridad.

Excmo. Sr.: Ojo arreglo á lo 
establecido por el artículo 11 de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie 
la provision de 100 plazas de as
pirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de Ma
drid, mediante examen y recO'^ 
nocimiento facultativo, entre los 
licenciados y retirados da la

i Dirección General de 
1 Seguridad.
1 En cumplimiento à lo dispues

to en la Real orden de este Mi- 
i nisterio fecha de hoy, se anuncia 

la provision, mediante examen, 
j de 100 plazas de aspirantes sin 
1 feueldo dei Cuerpo do Seguridad 

en la provincía de Madrid, loa 
I cuales tendrán darecho á ocupar 
i las vacantes con sueldo que exis

tan el día que terminen los exá- 
j menes y las que se produzcan en 
| lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á exámen 
previo reconocimiento físico, los 
licenoiadosy retirados de la Guar- 

1 dia civil, de Carabineros y del 
Ejército,,,mayores de veintitrés 
años, sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y de cua
renta los últimos, y no tengan 
antecedentes penales y alcancen 
la estatura mínima de 1*660 me
tros.

Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de esta Dirección 
General hasta el día 5 inclusive 
del mes de Marzo próximo.

Por esta Dirección se pedirá á 
las provincias en que residan los 
interesados, informes respecto á 
la conducta y antecedentes de los 
mismos.

A la instancia sé acompañará 
copia de la licencia militar del 
solicitante, autorizada por un Co
misario de Guerra^ certificados 
de nacimiento y de no tener an
tecedentes penales, expedido por 
la Dirección General de Prisiones 
y todas las solicitudes con los do
cumentos, informes que se esti
men convenientes, certificado de 
reconocimiento módico y ejerci
cio de examen, con acta de cali
ficación individual, firmado pop
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el Tribunal examinador, serán 
sometidas á la consideración de 

i la Junta á que se refiere el artí
culo 6.“ de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, la cual resolverá sin 
apelación, si se admite ó no al 
aspirante, publicándose en la Ga^- 
cela la relación de los admitidos.

Los exámenes se verificarán en 
Madrid y se contraerán á la prue
ba de lectura, escritura y cono
cimiento de los vigentes Regla
mentos del Servicio dei Cuerpo 
de Seguridad. -

La calificación se hará en el 
acto, pudiendo atribuir cada exa
minador hasta cinco puntos por 
cada una de las tres preguntas á 
queso contrae el examen, y re- 
quinéndose seis para la aproba
ción de cada una de ellas.

El Tribunal se constitúfrá en 
la forma que determina la Real or
den fecha 14 de Marzo de 1911. i 

Este anuncio se publicará en \ 
los boletines oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cum* 
plir los señores Gobernadores ci
viles al día signieote de recibir 
la Gacela en que se inserte, de
biendo enviar á esta Dirección 
un ejemplar del PoleUn el mis
mo día en que aparezca.

Madrid, 11 de Febrero de 1914. 
—El Director General, R. Mén
dez Alanís.

Misniio Di .lOlÚÍD

Oireccion General de 
Obras públicas.

Esta Dirección General partici
pa á V. S. que con fecha de hoy 
ha sido declarado de utilidad pú
blica el puente sobre el río Adaja 
en término=de Viliaiba de Adaja. Í 

Lo que comuoicoá V.8. para su 
conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 30 \ 
do Enero de 1914.—El Director 1 
general, P. 0., Rodolfo Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la pro- J 
vinoia de Valladolid. \

(Gaceta dei id de Forero de 1914,) 1

íliSTMüN fltOU.
NóM. 585.

Ritorno civil de lo
Servicio agronómico.

Providencia,
Publicado en la Gacefa oficial 

correspondiente al día de ayer el

¿TdeFehi’ero de 1914

Decreto de convocatoria para las 
elecciones de Diputados á Cortes 
y la parte electiva del Senado, he 
dispuesto suspender las operacio
nes de deslinde de las servidum
bres pecuarias deí término mu
nicipal de Castroponce de Valde
raduey y del de Santibañez de 
Valcorba, que estaba dispuesto 
dieran principio el día 17 del ac
tual en el primero de los térmi
nos do dichos pueblos, y el 23 de 
Marzo en el segundo, debiendo 
aquellas tener lugar el 6 y 1.5 
respectivamente .le Abril próxi
mo, por los mismos sitios y forma 
en que estaban anunciados.

Valladolid 16 de Febrero 
1914.

da

£/ Gobemaí/sr',

NOm.567.

A0«INI8TBAC10»l DE COMTHIBUCIONES 
OSLA |

PROVINCIA DE VALLADOLID. NúM. 565.

Bocos.
| ISOXOTO. j

| j Terminado el repartimiento ve-
ÍQsUuiJo. UQ expediente de oiaal de coommos d, este térmi- 

exención temporal en el pago de no municipal para el aílo actual 
| la contribución à insUacia de se halla manifi » i ’

o. a«»a.

este termino municipal á los pa- à contar desde que aparezca in- 
r” f*H y ssrto el -presente en el «Boletín
Cuesta del Moro por haber teni- OBoiaU de la provincia, durante 
do que desceparía y replantaría e! cual puede ser examinado 
XT”*"" t a ’a- y ‘*“«r las reclamaciones los
ñas, y comprobados dionos extre- contribuyentes en el mismo com- 
1’ñ d^R Í ’^ ''® ? ®’“‘' P^’^do dicho plazo no
sion de Evaluación nombrados al se admitirá ninguna

1 eíocto, cumpliendo lo determina- Bocos 12 de Febrero de 1914 
4^1 "r 1 P"''’/"^.’del inciso 7.' -El Alcalde, Felipe Bombin. ' 
del Reglamento de Territorial da 
30 de Septiembre de 1885,. se ha
ce público por medio de este pe
riódico oficial à fin de que llegue 
á noticia do todos los contribu-

NüM. 559.

Bombellida.

plazo de diez días que estará ex
puesto ai público el mencionado 
expediente.

Valladolid 14 de Febrero de 
1914.—SI Administradórde Con
tribuciones, Fmncisco ^arnba- 
l^mberri.

Consumos por el aúo actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias hábi
les á contar desde que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con el fin 
de oir reclamaciones da agravios 
que contra el mismosepresenten, 
pasado dicho período, no serán ad
mitidas las que se produzcan.

Fombellida 8 de Febrero ¿de 
1914.—El Alcalde, Rufino Escu
dero.— El Secretario, Demetrio 
Lopez.

yenles, por sí tienen que hacer 1 Terminado el repartimiento de 
algunas manifestaciones, en el

«iMUlllii «WKIMt
Núm. 558.

Bobadilla del Canpo.

Terminados por la Junta muni* 
cipal los repartos vecinales por el 
impuesto de consumos y arbitrio 
extraordinario sobre las especies

no tarifadas, autorizado debida- 
raente por la Superioridad, para 
el año corriente, quedan de- 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para 
que durante ellos puedan ser exa-
minados por los contribuyentes
que lo deseen y formular
elamaciones que crean 
nirles.

Dicho plazo empezará 
tarse desde el día á que 
ponda el «Boletín nficial»

las ,re
ce nve-

á con
corres-
eu que 

se publique este edicto inclusive
y de él s<excluirán los festivos, 
debiendo advertir que al .siguien
te día hábil de expirado el referi
do plazo, se reunirá la Junta mu
nicipal en cuyo acto podrán tam
bién presentarse reclamaciones.

Bobadilla del Campo 12 de Fe
brero de 1914.—El Alcaide, Ar
turo Navarro,

145

NOM. 586.

Matilla de los Caños.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos de este Dis
trito municipal para el actual 
ejercicio de 1914, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por térmi
no de ocho días á contar desde 
en el que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia á fin 
de que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan exa
minarle y formular contra el 
mismo las reclamaciones quejuz- 
guen pertinentes; pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Matilla de los Cuños 11 de Fe- 
brerods 1914.—El Alcalde, Flo
rencio Diez.

NOu. 587.

Mojados.

Por renuncia del ¡que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría de este .Ayunta
miento, con el sueldo anual ,de 
975 pesetas; los aspirantes pre
sentarán sussolicitudes documen
tadas en forma en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta días à 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la p.”oviocia.

Mojados 14 de Febrero de 1914.
El Alcalde, Simeón Martin._  

El Socretario, Federico A. Alta
mirano.

NüM. 564.

Nava del Rey.

Ignorándose el paradero de los 
mozos relacionados á continua
ción, naturales do esta ciudad, 
comprendidos en el alistamiento 
para el reempjazo del afio actual, 
per al presente edicto se les cita 
para que comparezcan en estas 
Salas Consistoriales el domingo 
1’5 del actual, á las siete de la ma
ñana, ájpresenciar el acto dei sor
teo que se verificará en dicho lo
cal ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia.

AI propio tiempo se cita á ex.- 
presados mozos al acto de clasifi
cación y declaración de soldados 
que tendrá lugar el domingo pri
mero de Marzo próximo y hora 
de las nueve de su mañana en 
dichas Casas Coosistoriales advir- 
téndoles que de no verificarlo ó
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146 17 de Febrero de 1914
D.D.alegar justa cusa scrándeclarados 

prófugos.
Nava dei Kay 1’2 Is Febrero de 

J914.—El Alcalde,Cáudido Juan.

Relación que se cita.
Paterno Perez Nuño, hijo de 

Hilario y María.
Antonino Fernandez Lopez, 

hijo de Basilio y Francisca.
Bernabé García Zarzuelo, hijo 

de Serafin y Eusebia.
Laureano Raposo de la Cruz, 

hijo de Alfonso y Ana.
Miguel Lopez Perez, ,hijo de 

José y Melchora.
Miguel de loa Santos Villareal 

Gómez, ^'jo de Aquilino y Jo
sefa.

Pab’o Martin Martin, hi^o de 
Aquilino y Valentina.

Honorio Acea Rodríguez, hijo 
da Ambrosio y Ziila. 

Francisco García Martin, hijo 
de Nicanor y Valentina.

Juzgados de primera instancia 
é instraccion.

Nom. 563.

BALTANAS.

Don Antonio Gudiño Llacayo, 
Juez de instrucción de esta vi
lla.
En virtud del presente encar

go á todas las Autoridades, pro
cedan á la busca y captura de los 
presuntos autores de una estafa 
de seiscientas setenta y cinco pe
setas y varios efectos, cometida 
en el pueblo de^Gevico do la Torre 
en los días trece á catorce de No
viembre último y sucesivos, cu
yas señas al final se detallan.

Señas de los sujetos.

• Una gitana que dice Hamarse 
Maria, como de 52 años de edad, 
estatura regular, cariseca, more
na, pelo negro, ojos hundido-s le
gañosos castaños, viste jubón fon
do negro, con flores amarillas y 
encarnadas, falda rayada fondo 
blanco y azul, toquilla nueva con 
fondo azul y fleco, pañuelo á la 
cabeza color café, cenefa morada 
y amarilla, no habla el caló y si 
comolos paisanos; vá acompañada j 
de su marido que dice Hamarse । 
•Mariano el Gordo (á) los Aragone
ses, color muy negro, bigote 
grande negro, algo cojo, viste 
blusa larga comr azul oscuro, go
rra clara con visera, pantalón de 
paño oscuro de algodón; tambien 
les acompaña su hijo y nuera co-

mo de treintaJaTios, alto, delgado, 
viste blusa á cuadros blancos ó 
claros, pantalón de pana color ca
fé, y su tnujer es pequeña, more
na, buen color y habla zaza. Otro 
de 24 á 26 años de edad, estatura 
regular, soltero, '^bian parecido, 
viste A estilo del país y gorra de 
visera color verdoso, otro de 13 á 
14 años, una niña de 10 a 12, 
otro de 8 á 9, otro de 6 á 7, otro 
de 3 a 4 y otro de pecho.

Baltanás once 
mil novecientos 
nio Gudiño.,-—El 
dislao Cuenca.

de Febrero de 
catorce.—Aillo*  
secretario, La-

• AntoiJo González García
San Pelayo.

Concejales.
Côlestino Medrano Rodríguez 
Leonardo Hernandez P erez 
Pciblo Gomez Rodriguez 
Gonzalo Gonzalez Rodriguez 
Salvador Fraile Gallego 
Leonides Gonzalez Rodriguez

Mayores contribuyentes.
D. Podro Hernández Martin

> Mariano González Rodríguez
> Teodoro Valsero Bueno
> Nemesio Primo Hernández
> Cirilo Hernández de la Madrid

^

PROVINCIA DE VALLADOLID D.

ELECCiONES DE COMPROMISARIOS

Año 4e 1914.
LISTAS de los señores Concejales, 

y cuádruplo número dé mayores, 
contribuyentes, que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Sílatilia de los Caños 
Concejales.

D. Florencio Diez Gonzalez 

D.

9

9

»

Exiquio Olmedo Monjem 
Fidel Hernández García 
Secundino Gonzalez Fraile 
Terencio del Pozo Higuera 
Eustorffio del Villav Olmedo

Mayores contribuyentes.
Pedro Regalado Olmedo 
Pío Martin Moyano 
Teófilo Buenaposada Diez 
Eladio Ga,roía Monjero' 
Tomás González Sardón 
Antoliu González García' 
Benito Gonzalez Gonzalez 
Domingo Gonzalez García 
Mariano Gonzalez Gonzalez 
Leandro García Monjero 
Cecilio G onzalez Francos 
Aquilino Gonzalez Francos 
Herminio González Fraile' 
Gerardo Gonzalez 1- raile 
Juan Gonzalez Francos 
Bartolomé González Olmedo 
Félix García Blanco 
Telesforo Hernández García 
Marcelino Sardón.Higuera 
Benito del Villar Rodríguez 
Valentin Maeso Monzon

• Enrique Martínez Perez 
Felipe Perez Lucas

1 D.

9

9

9

Melitón Rodríguez Navarro 
Francisco Rodríguez Cabañas 
Sabas Velasco Negro 
Daniel del Barrio Gómez 
Antonio del Caño y Caño 
Agustín González Rodríguez 
Lorenzo Casas Martin 
Lorenzo Primo Sierra 
Abclon Rodríguez Alvarez 
Bernardo Rincón del Moral 
Estanislao Hernández Perez 
Jacinto Gómez Rodríguez 
Gregorio Prieto Sierra 
Juan Velasco Marcos

9 

»

» Isidoro Fernandez Alvarez 

D.

9

»

»

»

Felipe Rodríguez Hernández 
Pantaloon de San José 
Toribio del Barrio Gómez 
Victoriano Rodríguez Rodríguez
Santibáñez de Valcorba.

Concejales.
Tomás Gómez del Caz 
Benito Martin Toribio 
Pedro Villamañan Martin 
Francisco Martin Toribio 
Simón Hernando Castro 
Isaac Berzosa Sanz

Mayores contribuyentes.
Juan Tejero Abad 
Rafael Amo García 
Francisco Mozo Arranz 
Vicente Mozo Arranz 
Lucas Morales Alonso 
Calixto Lopez asegurado 
Aniceto de San José 
Enrique Gonzalez Alonso 
Francisco Calvo Alonso 
Pedro Gómez del Caz 
Segundo Berzosa Sanz 
Pedro Parra Santos 
German Molpeceres Martin

• Agapito Calvo Villa 
r Francisco Villamañan Berzosa
> Tomás Berzosa Lopez
► Antonio Calvo Alonso
> Ensebio Lopez Asegurado
> Bernardo Arranz Mate
► B''élíx Berzosa Sanz
► Basílio Villaiuañan Berzosa
> Hermógenes, del Caz Recio
* Esteban Escalante Lopez
► Inocencio Quijano Pelayo

Torrecilla de la Abadesa. 
Concejales.

D.

9

P

D.

D.

9

9

Eustoquio Hidalgo Casado 
Roman Berceruelo Gonzalez 
Sebastian Milan Rodríguez 
Amador Macias Roman 
Telino González Higuera 
Rufino González Higuera 
Daograoias Gonzalez Hernández

Mayores contribuyentes.
Roman Higuera Casado 
Felipe Gonzalez Lázaro 
Jillian Nuñez de Blas 
Víctor Gonzalez Berceruelo 
Venancio Gonzalez Higuera 
Pablo Milan Rodríguez 
Mároelo Hidalgo Finistrosa 
Juan Casado Gonzalez 
Macario Higuera Casado 
Rafael Olivares Higuera 
Gabriel Campos Laguna 
Gerardo Martínez Ruiz 
Tomás Villamar Alonso 
Ceferino Rodríguez Hernández 
Marcos Berceruelo Gonzalez

■ Fausto Lazan Duque
■ Ponciano Casado Cano
■ Rufino Higuera Casado
- Francisco Domínguez Valea 

»

Eustoquio Cano Lazan 
Cesáreo Juárez Laguna 
Alejandro Rodríguez Lazan 
Ciríaco Casado Gonzalez 
Perfecto Olivares Milan 
Mariano Higuera Maroto

Bonifacio Casado González 
Francisco Rodríguez Rodríguez 
Cayetano Celemín Campos

Torrecilla de la Torre
Concejales.

Mariano Sánchez Martin
Roman Salgado Martin 
Rufino Alonso del Caño

»

D.

»

9

D,

José Pastor García 
Pedro Sánchez García 
Félix Herrero Martínez

Mayores con-tribuyeyites.
Zósimo Alonso Torres 
Octaviano Real Rico 
Esteban Salgado Francos 
Lucio Negro Alonso 
Natalio Salgado Francos 
Victoriano Alonso del Cano 
Mariano Salgado Francos 
Angel Torres García 
Mauricio Revuelta Barciela 
Pablo García Alonso 
Pedro Salgado Canal 
Vicente Muelas de la Vega 
Bonifacio Sánchez Alvarez 
Julián de San José 
Antonio Alonso García

La Union de Campos. 
Concejales.

Juan de Lamo Martínez 
Mauricio Sevillano de Santiago 
Braulio Ramos Sevillano
Juan Rubio de la Vega 
Doroteo Farto Centeno 
Fernando de Vega Rubio 
Daniel Baza Madero 
Graciano Castañeda Cuadrado

Mayores contribuyentes.
, Octaviano Sevillano Ramos
• Francisco Sevillano Ramos
- Eusebio Quijada Muñoz
> Gregorio Rancaño Blanco
► Marcelo Ramos Rubio
> Filiberto Sevillano Rodríguez
► Pedro Paniagua Rubio
► Zoilo Arellano de Santiago 

Hermógenes Sevillano da San
tiago

► Celestino de Lamo Prieto 
» Manuel Nieto Gonzalez 
» Atanasio de Santiago Prieto 
» Eusebio Quijada García
» Vicente Cantarino
» Julián de Lamo Prieto
> Pedro Juan Modino Ramos 
» Pablo Gonzalez Baza 
» Santiago Gonzalez do la Vega 
» José Pastor Aparicio
» Pedro Rubio Pequeño
> Angel Sevillano de Santiago
> Victorio Alonso Ramos
> José Rubio Pequeno
> Teófilo Ramos Cantarino
» Celestino Paino Vinagro
» Gerardo de Lamo de Lamo 

9

Hermenegildo Ramos Rubio 
Demetrio Villacé Rodríguez 
Antonio Villacé Castañeda

* Agapito Cuadrado Cantarino 
> Donato del Pozo y Alcántara 
> Pedro de Lamo de Lamo

Pablo Alvaraio 
OCULISTA

A-cera «le jPleoolotos, nárn.. 0. pral

27 225

VALLADOLID

hWTHEUlOSPI^
Palacio do la Diputación
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